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Presidencia de la J unta 
Técnica del Estado

Orden. Modificando la de constitu
ción del Comité Sindical del Yate y 
ampliando el número de Vocales.— 
Pág* 4579.

Orden.—Normas para la reconstruc* 
ción de obras destruidas por el ene
migo en los frentes de batalla. Pá
ginas 4570 y 4571

Orden. -Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por tres meses, a D. Agustín 
Catalán Latorre,, Profesor del Ins
tituto «Goya», de Zaragoza Pá
gina 4571

Orden —Idem idem, por tres meses, a 
i) Agustín Moreno Rodríguez, C a 
tedrático del Instituto de ¿egovia .—- 
Pág, 457 í.

Orden. — Idem Ídem, durante tres me
ses, a D. Félix Gonzalo/ Rodríguez, 
Profesor del Instituto de Málaga — 
Pág. 41571.

Orden. Rectificando la di? í 1 del co
rriente' sobre nombramiento do je fe  
de la Sección administrativa de la 
provincia de Oviedo. -P ág . 4571.

C o m i s i ó n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden.— Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por dos años, a D. Jerónimo 
Cabezas Elices, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, —Pág. 4571.

Orden Separando definitivamente 
del servicio a D Pedro Pablo San 
tamaría Pérez, Auxiliar de Secreta
ría del Instituto «Cossio*, de Haro. 
Págs, 4571 y 4572,

Orden .— Confirmando en el cargo a 
doña Luisa Gómez Rósete, Profeso
ra iáe la Escuela Normal de Santan
der —Pág- 4572

Orden. Idem idem a D Herminio 
Blanco Santiago, Profesor del Ins
tituto de Ronda Pág. 4572.

Orden -Idem  idem a doña Julia Gar
cía Fernández, Prufes'oru de la Es
cuela Normal de Santander.—-Pági- 
da 4572.

Orden, Suspendiendo de empleo y  
sueldo, por año y medio, a D Juan 
J)e!gaito Valhondo, Auxiliar del ina- 
ttta(9 Cácerea,*— 4619 f

Orden-— Declarando cesante a D. G e
rardo Toro López de Armentia, 
Ayudante del Instituto de Bilbao.— 
Pág. 4572.

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a D Demófilo Medcros 
Pérez, Profesor del Instituto «Pérez 
Galdós», de Las Palmas — Pági
na 4572 \

C o m i s i ó n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

y  C o m u n i c a c i o n e s  : :  : :

Orden. — Sobre resolución de expe
dientes instruidos a Peones camine
ros de la provincia de Santander. - 
Págs. 4572 y 4573

Orden. Separando definitivamente 
del servicio a lo§ Oficíales de Co
rreos que se citan. -  Pág. 4573,

Orden. Idem idem a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan. Pág. 4573.

Oí den. Idem idem a los funcionarios 
del idem que se citan. —Pág. 4573.

D i r e c c i ó n  d e  P r i s i o n e s

Orden. S< parando del servicio al 
Oficial de Prisiones 1). Apolinar Ro
dríguez Rubio. - P á g .  4573.

Secretaria de guerra

Alfé re ce s  h o n o ra rlo s  A u x ilia re s  d e  
Contabilidad

Orden. Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de ( Mutabilidad a 
Manuel del Hoyo Véiez y otro. - 
Pág. 4573.

(. rdeti — Idem ideni a Francisco Nietc 
Pérez y otro. Pág. 4573.

Orden.--Idem idem a Angel Barrera 
Sauz y otro.—Págs.' 4573 y 4574.

A justadores p ro v is io n a le s

Orden.— Nombrando Ajustador pro
visional a D. Mariano Moreda Blan
c o . —Pág 4574.

Alu m n o s

Orden -  C oncedienda el desempeño ) 
consideración del empleo de Alférez 
de Caballería al alumno D Augei 
González Terré. Pág. 4574-

Antigüedad

Qrgkfftj. — ftatfflcawlQ la aut¡g(!&da<!

concedida al Coronel D . Francisco 
Carroquino Luna.—Pág. 4574.

Armeros provisionales
Orden.— Nombrando Armeros provi

sionales a D. Andrés Chamorro. S e 
daño y otros,—Pág. 4574.

Ascensos

Orden. —Concediendo el empleo de 
Sargento provisional de Infantería a 
los .cabos Rufino Peña López y 
otros —Págs 4574 y 4575.

Orden.— Confiriendo el empleo inme- 
di to a los cabos de Infantería T i 
moteo Nebreda Gil y otros.—Pá
gina 4575.

A sim ilaciones

Orden.—Confiriendo las asimilaciones 
que detalla a i<>8 Médicos civiles 
1) Luis Gutiérrez Merino y otros, 
Pág 4575,

Orden. Queda sin efecto la asimila
ción a Alfén z Médico del Médico 
civil D. Antonio Canela Parada.— 
Pág. 4575

Orden. Rectifica la asimilación a V e
terinario 3 ° del soldado I) Juan 
Mosquera Morales. Pag. 4575

Orden, Concede las asimilaciones 
que indica a los Estudiantes de Ve- 
t<*i inaria, D Francisco Cerez&no 
L o s á ík z y  otros Págs. 45IB y 4578

Ayudantes

Orden. Nombra Ayudante de Campo 
del Excmo Sr .  General Je fe  del 
E jeruto del Centio, al i .omandantc 
de Caballería, retirado, D je s ú s  
de üarameudi y Romero -  P á g i
na 4576.

Bajas
Orden. Causa baja en el Ejército, 

por haber sido condenado en Con
sejo de guerra, el Sargento de C a 
rabineros D Eladio Ferreiro C a 
noso. Pág 4576

Orden- Idem idem el Sargento de 
Infantería i) Jo sé  Ucha Misa y C a 
bos de la misma Aima Félix Carde- 
ñosa Montero y otro. Pág 4576

Ceses

Orden. Disponiendo cese en el car- 
ge» de Director de lu Academia para 
Alféreces provisionales de Iirlunte- 
ría de Avila el Coronel de Infantería 
Da Joaquín Perl» de V arg a» ,-P A »  
#i«í4efp-
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SJlorticXli»# jíüJtdU’o-» íMxItuttM
ÜA/¿?//.~~Accediemfu a lo solicitado 

por los Sargentos de Ingenieros 
D, Francisco Fernández C alles y 
o tro .—Pág. 4570.

M etfi tx io ii

Orden. — Disponiendo pasen a los 
destinos que se indican los Je fe s y 
Oficíales de Infantería L>. Antonio 
Domínguez Saigüero y oíros. - P á 
ginas 4570 y 4577.

Orden. Idem ídem ios Sargentos de 
Infantería D . Benito Iglesias Soler 
y o tro .—-Pág. 4577.

Orden. -Idem Idem el Je fe  y Oficiales 
de Caballería D. Francisco' Silió 
Galán y o tro s .—P ag. 4577,

Orden.— Idem, en comisión, a la E s
cuela de Tiro de C osta el Coronel 
de Artillería D. Jo sé  Martínez Su- 
piña. — P ag . 4577.

Orden.— Aclarando la de 14 de octubre 
último respecto al destino del C o
mandante de Artillería D Fernando 
S a la s Bonald.—Pág. 4577.

Orden.— Destinando a disposición del 
General Je fe  del Ejército del Centro 
a los Oficiales de Artillería l). An
drés Graga Granja.—Pág. 4577.

Orden. Idem a la Fábrica de Trubia 
al M aestro de Taller de tercera cla
se D - Emilio Menéndez García, y al 
Grupo de Regulares de Alhucemas, 
número 5, al Armero provisional 
D. Arcadio Ramos R am os.—Pági
na 4577.

Orden.— Queda sin efecto la de 15 del 
actual, por la que se destino, al Ser
vicio de Automov lismo aí Coman
dante de Ingenieros D. Angeles Gil 
A lbarellos.v Pág 4577.

Orden — Pestinaim > aí Servicio de 
Automovilismo - el Ejército al Capi
tán de Ingenien D. Jo sé  Tascón 
Rozas. Pag 4577.

Orden.— Aclaiando, en la forma que 
índica, la de 20 de septiembre ánimo, 
relativa al destino  ̂ del Capitán 
Médico D. Alfonso Suriano Frado. 
P ág . 4577. *

Orden.— Disponiendo pasen a los des
tinos que indica los Veterinarios 
D. Andrés Delgado Machimbarruna 
y otros P ág. 4577.

Orden. Idem Ídem los M aestros he
rradores D . Aunado Martínez Ex
pósito j  otros. Pág 4577.

Orden. Idem idem el Jefe  y Oficiales 
de Artillería D Luis de Conde Fi- 
gueroa y o tro s.—Pág. 4575.

ürdcst. - Idem ídem los je fe s  y Oficia- 
íes Ib ja s é  Ordóñez Jase I v o íros,— 
Págs. 4578 y 4579.

Orden, idem idem al Cuadro Even
tual de ia Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
el Brigada Practicante D Jo sé  Ma
ría B id  C asals, y al Hospital Militar 
de Toro, D. Saturnino Pastor de la 
Pena. Pág 4579.

Otilen-— Idem idem los Farmacéuticos 
terceros de Complemento y asimi
lados D. Guillermo Vicens Bonet y 
otros,—Pág. 4579.

Orden.— Ampliando y rectificando la 
de 19 deí actual, sobre destinos de 
personal‘de Velerinaiia, en el sen
tido que indica.—Pág. 4579.

HipoxiiM e g»«>vrnatíTO

Orden.—Pasando a situación de dis
ponible gubernativo al Comandante 
Médico D. Enrique Blanco S a la s .—' 
Pág. 4579.

H ab U itac ió n o s

Orden-—Confirmando las habilitacio
nes concedidas para ejercer el em
pleo superior inmediato a favor de 
los Oficiales de Infantería D, Anto
nio Tono González y o tro s .—P ági
na 4579.

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Alférez provisional de la* 

„ fautoría al Brigada D. Jo sé  Gutió- 
l rrez M éndez.--Pág. 4579,
■jOrden. -Idem de Capitán al Teniente 
I de Infantería D . Ambrosio Casado 
|  Aramia.-—Pág. 4579,
* Orden.— Idem el empleo superior in

mediato al Veterinario 2A 1), Va
lentín ("alvo Cermeño, -  Pág, 4579.

Orden. Idem de Capitán al Teniente 
dé Aifcillerfíj, retirado, i). Rafael 
Laquiilo Martín,- Pág, 4579.

Orden. Idem de Comandante a! C a
pitán de la Guardia Civil D. ('arios 
C áceies l r í b e r r i.—P á g 4579 .

Mí4©m«p<»h pr«vJ«Son r* rs‘¡s\

O rde n. Nombrando M u i \ s  t i o s her r a - 
dores provlsionules a D. luán Barrí 
VM M  y o tro s , —P ágs - 4579 y 4580.

Orden, -ídem  idem a los individuos 
que cita, D Angel Alonso Martíuez 
y otros. Pág. 4580

UKetlnUa
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Alférez provisional de Infantería 
D. Felipe Igelmo G arcía,—Pág. 4580

Afodnlla «le Nnfrlmlowtos por 6?* í*« iría

Orden. --Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Je fe  y 
Oficiales del Ejército y Guardia ci
vil que relaciona.—P ág. 4580.

Orden. —Idem idem a los Je fe s  y Ofi
ciales que se relacionan, D. Luis 
Fombellida Galán y otros —P ági
na 4581.

Orden.—Item idem, sin pensión, a 
D .a Encarnación Canto Duarte.— 
P ág . 4581.

QUoidliaatt iie CQmptQmentQ

Ascensos

Orden.— Ascendiendo al empleo de 
Teniente Médico, de Complemento, 
de Sanidad Militar, al Alférez Médi
co de la misma Escala D. Julio Acal 
C ám ara.—P ág. 4581,

Anuficios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam 

bios de compra de m onedas.

Anuncios particulares
Adm inistración de Ju s tic ia
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Por convenir así a  su
mejor funcionamiento y a propuesta 
de ia Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, dispongo: •

L °  Se amplía b  composición del 
Comité Sindica! deí Y ule constitui
do por Orden de 7 de junio de .1937 
(B  O. núm. 231 ) en tres vocales .más, 
e r e  cu representación de los Fabri
ca ¿¿tes de Azúcatv o O o de los de H«l- 
rbuas' y otro por los fabíicantcs de 
Abonos.

2 A Se.m nM eAeí apartado e) del 
Afftic\?!o< 4d  v'T P  Orden,
qi?,- '- nAy .y, . yy:.leyd-

form a: "P R O PO N D R A  los precios 
a que han de venderse los productos 
tanto al Estado como a los particu
lares"

3*° Por el Presidente de la Com i
sión de Industria., Comercio y Abas
tos se llevará a efecto el cumplimien
to de esta Orden.

Dios guarde a V . E, muchos años. 
Bu rgoSf 27 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

Excm o. Sr.: Con objeto de rea
lizar un aprovechamiento más com
pleto y eficiente de los elementos téc
nicos de qm  dispone Ja Manon decjF 
oveio ucCC Camrpo a ¡U

que le es propia en consonancia con 
las prescripciones del Decreto de 15 
de febrero de 1933 y por resolución 
de la Superioridad, dispongo:

1.° La reconstrucción de obras 
destruidas por el enemigo en los fren
tes de batalla a cargo de los servicios 
del Cuerpo de Ingenieros Militares se 
efectuará con carácter provisional o 
definitivo para establecer la continui
dad necesaria en las operaciones mili
tares.

2.° L a  reconstrucción definitiva 
de las obras habilitadas provisional
mente por los ingenieros Militares si
tuadas a retaguardia de ía zona de 
operaciones y que, salvo las disposi
ciones especíales que en casos especia
les dicten los Generales Jefes de los 
Ejércitos* fija o  50 se
^  4f< r\brm ¿ddídX'P'Xl 'Of̂ ogsi
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Públicas, que lo  efectuarán con abso
luta garantía dei tránsito de toda cla
se de carruajes.

Las Jefaturas de Obras Públicas ha
rán la reconstrucción de las obras con 
iguales características que las prim i
tivas, a no ser que por las necesida
des militares o civiles sea preciso m o
dificarlas, debiendo en el primer ca
so ser apreciada dicha necesidad por 
los Generales Jefes de los Ejércitos.

3.° Las obras cuya reconstrucción 
sea comenzada por el Cuerpo de In 
genieros Militares y tenga carácter de
finitivo, serán terminadas por dicho 
Cuerpo, aunque el avance de nuestro 
Ejército las haga pasar a la zona de 
retaguardia, a menos que ios Genera
les del Ejército estimen deben ser en
tregadas a ios Ingenieros Civiles.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 16 de noviembre de 1937. 

— II A ño T riunfal. — Francisco G . 
Jordana.
Exento. Sr. Secretaria de Guerra. 
Exento. Sr. Presidente de Ja Comisión 

de Obras Públicas y Comunicacio
nes.

Excmo. Sr.: Visto ei expedien- 
te  instruido a D. Agustín C a ta 
lán Latorre, Profesor dei Institu
to de 2.a Enseñanza «Coya* de 
Zaragoza; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre 
glo a io dispuesto en ei Decreto 
de 8 de. noviembre último y O r 
denes de 10 del mismo mes y 
Í7 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», a D, Agus
tín Catalán Latorre, e  inhabili
tarle para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Agustin More
no Rodríguez, Catedrático de 
Historia Natural del Instituto de 
Segovia; de conformidad^ con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre

glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r 
denes de 10 de! mismo nies y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», a D. Agus
tín Moreno Rodríguez, e inhabi
litarle para ei desempeño de 
cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Félix González 
Rodríguez, Profesor Numerario 
de! Instituto Nacional de 2.a E n
señanza de Málaga; de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a io dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden eu el «Boletín 
Oficial del Estado», a D. Félix 
González Rodríguez, e inhabili
tarle para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de  En
señanza,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937, =  IT Año Triunfa!, =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: H abiéndose pa
decido error en el nombre de la 
persona designada para desem 
peñar el cargo de je fe  de la Sec
ción Administrativa de ¡a pro
vincia de Oviedo, dispongo que 
se  entienda rectificada la Orden 
de 11 del corriente en ei sentido 
de qi?e la persona nombrada pa

ra el citado cargo es D. Mateo 
García Fernández-Argüelies, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bu.gos 23 de noviembre 
de 1937. =  Íí Año Trianfa!. — 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Jerónimo C a 
bezas El ices, Profesor Auxiliar 
de. la Escuela dé Aitos Estudios 
Mercantiles de Bilbao; de co n 
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 dei mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y suel
do durante e! plazo de dos años, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B o l e t ín  
O fic ia l  d e l  E s t a d o , a D. Jeróni
mo C abezas Elices, e inhabili
tarle para e! desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Pedro Pablo 
Santamaría Pérez, Auxiliar de 
Secretaría de! Instituto Elemen
tal de 2 .a Enseñanza «Cossío» 
de Haro (Logroño); de conformi
dad con la propuesta de ¡a Comi
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y Ordenes de 1.0 del mismo 
mes y 17 de febrero para su apli
cación, he resueko:

La separación definitiva del 
servicio de D. Pedro Pablo San
tamaría Pérez, debiendo ser da-
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do de baja en su Escalafón e in
habilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en instituciones Culturales y de 
Enseñanza,

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. —  !I Ano Triunfa!. —  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer,

Sr. Presidente de la Comisión  
Cultura y Enseñanza.

Exento. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D .a Luisa Gómez 
Rósete, Profesora Auxiliar de ¡a 
Escuela Normal del M agisterio de 
Santander; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo  
de D.a Luisa Góm ez Rósete.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1937. —  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. ,

Excm o. S r.: Visto el expedien
te instruido a D. Herminio Blan
co Santiago, Profesor de Agri
cultura del Instituto de Ronda 
(M álaga); de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo  
a lo dispuesto en el Decreto de 
8  de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en ei cargo  
de D, Herminio Blanco Santia
go, con abono de los haberes no 
percibidos.

Dios guarde a V. E . muchos 
anos. Burgos 24 de noviembre 
de S9¿7. —  II Año Triunfal. ■» 
P. D., Ei Vicepresidente, Enri
que Suñer.

Sr. P r e s i e n t e  de la Comisión 
de Cuitura y Enseñanza.

Excm o. Sr . :  Visto ei expedien
te instruido a D .ª Julia G arcía

Fernández C astañón, Profesora  
de la Escuela Normal del Ma
gisterio de Santander; de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 dei mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en ei cargo  
de D.® Julia García Fernández 
Casíañón.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1937. —  II Año Triunfal. =  
P. D,, El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan Delgado 
Valhondo, Auxiliar de Ciencias 
del Instituto de 2 .a Enseñanza 
de C áceres, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8  noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de año y  
medio, a partir de la publicación 
de la presente Orden ên el B o 
le t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , siéndo
le de abono el tiempo que lleva 
en esta situación, a D. Juan Del
gado Valhondo, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos  
directivos y de confianza en Ins
tituciones C ulturales, y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1 9 3 7 .= ! !  Año Triunfal. —  
P. D,, Ei Vicepresidente, Enri
que Suñer,
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. S r.: Visto el expedien
te instruido a D. Gerardo Toro  
López de Armentía, Ayudante 
numerario del Instituto de S e
gunda Enseñanza de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y  con arreglo a ío

dispuesto en el D ecreto de 8  de 
noviembre último y órdenes de 
10 de! mismo mes y 17 de febre
ro para su aplicación, he re
suelto:

El cese  de D. Gerardo Toro  
López de Armentía, e InhabMi- 
tarle para ei desempeño de c : r- 
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E , muchos 
años. Burgos 24 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=* 
P, D , Ei Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Visto ei expedien
te instruido a D. Demófilo M e
deros Pérez, Profesqr Auxiliar 
del Instituto Nacional de 2 .a En
señanza «Pérez Gaidós», de Las  
Palm as, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el D ecreto  
de 8  de rioviembre último y ór
denes de 10 de! mismo mes y  
17 de febrero para su aplicación, 
he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Demófilo M ede- 
ros Pérez, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón e inha
bilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. —  
P. D., El Vicepresidente Enrique 
Suñer.

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

 Comisión de Obras Públicas 
y  Comunicaciones

O R D E N E S

Vistos los instruidos a
Peones Camineros afectos ai servicio 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander que remite V. S. en sex
ta relación, fecha 18 del corriente, es
ta Presidencia ha acordado lo si
guiente:

L ° La separación, con pérdida da
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toda ciase de derechos* de los peones 
camineros que se relacionan a continuación:

Federico T oyos Gutiérrez*
Patricio Carbón Ruiz,
2.° La incorporación al servicio 

del Estado de los Peones Camineros 
siguientes:

Francisco Sáinz Gutiérrez.
Francisco Fernández López. 
Francisco D ías Puente.
Ignacio Cano García,
Ildefonso Iñarra Revuelta.
León García Rada.
Restítuto Imar Polanco.
3 /  Y  se incorpora al servicio del 

Estado al peón caminero Pedro Gó
mez Porras, quedando rectificada en 
este sentido la orden de 6 de octubre 
próximo pasado, que lo separaba del 
servicio por confusión con otro cami
nero del mismo nombre y primer ape
llido.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 

‘—II Año Triunfa!.—Mauro Serret.
Sr. Ing. Jefe de O. P. de Santander.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, en vir
tud de las facultades que me están 
conferidas y conformándome con la 
propuesta de esa Dirección de Correos, 
he tenido a bien acordar la separa
ción dcfmítiva del servicio de Correos, 
con baja en el escalafón respectivo, 
de los Oficíales de Correos: don Luís 
Buelta Faura, administrador que fué 
de la Principal de Santa Isabel, de 
Femando Póo; don Ramón Figüeras 
Gorgás» don José Lizcano Barco y 
don Isidro Alvarez Martínez, todos 
ellos adscritos a los Territorios Es
pañoles en Guinea.

Dios guarde a V. L muchos años.
Burgos, 24 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =E1 Presidente. 
~ P . D .—Mauro Serret. 
lim o. Sr. Director de Correos.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido pro
puesto, como consecuencia del expe
diente seguido por la Comisión De
puradora de Funcionarios Civiles, a 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, en su carácter de Gobierno 
General de las Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa, la destitución con 
baja en ei escalafón a que pertenecen 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos q u e  a continuación se 
mencionan, y habiendo merecido tal 
propuesta ía aprobación de dicha A l
ta Comisaría, esta Presidencia, de con
formidad con «m fesóludón, ha teni
do a bien acordar separación defí- 
áitíva dé loa tigtstaifei fuudó&adosí

Jefe de Negociado de 2 .a, don Ma
nuel Beladier Castillo, con destino a 
Ceuta y con residencia en Madrid.

Jefe de Negociado de 3 /  don R a
fael Jiménez CazorK con destino en Ceuta.

Oficial I.°, don Francisco Cárceles 
Alearas, con destino en Ceuta.

Oficial 1.° don Segundo Antonio 
Antonio» con destino en Ceuta.

Oficial I.° don Francisco Vicente 
Rodríguez, con destino en Ceuta.

Oficial 2.° don Manuel Jiménez Ji
ménez, con destino en Tetuán, en
contrándose por abandono del mismo 
en ía zona roja.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos, 24 de noviembre de 193 7. 

— II Año Triunfal. »  El Presidente, 
Mauro Serret.
lim o. Sr. Director de Telégrafos.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido pro
puesto, como consecuencia del expe
diente seguido por la Comisión De
puradora de Funcionarios Civiles, a 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, en su carácter de Gobierno 
General de las plazas de Soberanía deí 
Norte de Africa, 1a destitución con 
baja en el escalafón a que pertenecen 
de los funcionarios del Cuerpo de T e
légrafos que a continuación se men
cionan, y habiendo merecido tal pro
puesta la aprobación de dicha Alta 
Comisaría, esta Presidencia, de con
formidad con su resolución, ha teni
do a bien acordar la separación defi
nitiva de los siguientes funcionarios: 

Oficial 1,°, don Enrique Albare- 
llos Giloche, con destino en Ceuta.

Oficial 1.°» don Tomás Cutieses del 
Agua, con destino en Ceuta.

Telegrafista de 3.750 pesetas, do
ña Isabel Guitard Mena, con destino 
en Ceuta,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 24 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  El Presidente, 
Mauro Serret.
lim o. Sr. Director de Telégrafos.

Dirección de Prisiones 
Orden

Excmo. Sr.: Acordada por esta
Alta Comisaría la destitución del Ofi
cial de la Prisión de partido de Ceuta, 
don Apolinar Rodríguez Rubio, co
mo comprendido en el artículo 1.° del 
Decreto - ley de 5 de diciembre de 
1936, esta Dirección, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden 
de la Presidencia de te- Junta Técni
ca d ú  Estado Ldha 15 de septiembre 
del presente año» ha acordado confir
mar la tesúlüdéñ áé V . B» f  declarar aparado íitrvkío M expresado

funcionario, quien causará baja defi
nitiva en el escalafón del Cuerpo de 
Prisiones.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

- "II Año Triunfal. =E1 Director de 
Prisiones, Alfonso Velaseo.
Excmo. Sr. Alto Comisario de Espa

ña en Marruecos. Tetuán.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a las órdenes de 26 de 

mayo último (B. O. núm. 2 1 9 ) y 
27 de octubre próximo pasado (B. O. 
número 381)» se nombra Alférez ho
norario auxiliar de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual campa
ña, a los individuos que figuran en 
la siguiente relación, pasando a pres
tar sus servicios en los Centros que 
a continuación se expresan:
Grupo de Sanidad Militar de la Sex

ta Región Militar,
Soldado 2.° Manuel del Hoyo Vé- 

lez, al Parque de Sanidad Militar 
(Burgos).

Idem 2.° Enrique Ibáñez Lobajón, 
al Parque de Farmacia Militar (Bur
gos).

Burgos» 24 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Con arreglo a las Ordenes de 26  
de mayo último (B. O. núm. 219)  
y 27  de octubre próximo pasado 
(R. O. núm. 3 8 1 ) , se nombran A l
féreces honorarios auxiliares de Con
tabilidad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a los individuos que 
figuran m  la siguiente relación, pa
sando a prestar sus servicios en los 
Centros que a continuación se expre
san:
Segundo Grupo de Sanidad Militar 

Soldado 2.° Francisco Justo Nieto 
Pérez, al Parque de Farmacia Militar 
(Sevilla).

Idem 2.° José Romero Lerma, al 
Parque de Sanidad Militar. (Sevilla).

Burgos, 26 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B. O. número 
219), se nombran Alféreces ho
norarios Auxiliares dé Contab i
lidad, por el tiempo que dure
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a actual campaña» a ios so lda
dos que a continuación se  rela
cionan, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que s e  ha
llan actualmente:
Regimiento Artillería Pesada, nu

mero 3:
Artillero 2.° Angel Barrera 

Sanz.
Idem 2.° Francisco Landa 

Echezarreta.
Burgos 23 de noviembre 1937. 

— Segundo Año Triunfal. =* Eí 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ajustadores presiónales
Se nombra ajustador provisional, 

por haber sido reconocida su aptitud 
por el Parque de Artillería de Valia- 
dolid y se le destina ai. 11 Regimien
to de Artillería Ligera, al de dicha 
clase don Mariano Moreda Blanco, el 
cual mientras preste sus servicios per
cibirá d  sueldo correspondiente a los 
ajustadores efectivos sin derecho a 
ninguna otra clase, de ventajas econó
micas ,

Burgos» 25 de noviembre de 1937, 
— II Año Triunfal,—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Alumnos
Por hallarse comprendido en la Or

den núm. 136 de 11 de septiembre 
de 1936 (B. O. núm. 2 2 ) , y a pro
puesta del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Sexta Región Militar, se con
cede el desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Caballería al 
alumno de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia don Angel 
González Terré, que presta sus ser
vicios en el Batallón de Montaña Si
cilia, núm, 8.

Burgos» 25 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yustc.

A n t i g ü e d a d

Por resolución de S. E, el Ge* 
nerabsimo de los Ejercites Na* 
clónales se  rectifica la antigüe
dad de 28 de abril último que la 
Orden de 6 de mayo pasado  
(B. O. número 199) asignó en 
su actual empleo ai Coronel don 
Francisco Cari equino Luna, con-  
ced ién d ose le  la de 15 de diciem
bre de 1936, quedando colocado  
en la escala de su empleo ent re  
D. Natalio López Bravo y don 
Ricardo Marzo Peí ¡leer

Burgos 22 de noviembre de 
19S7.— Segundo Año Triunfal — 
El General Secretario» Germán 
Gil Yuste.

Armerosp rov is io n a les
Se nombran armeros provisionales, 

por haber sido declarados aptos en los 
Cursillos celebrados en los Parques de 
Artillería y se les destina a los Cuer
pos que se expresan, a los de dicha 
clase que se relacionan a continuación, 
los cuales mientras presten sus servi
cios percibirán el sueldo correspon
diente a los armeros efectivos, sin de
recho a ninguna otra clase de venta
jas económicas:

D. Andrés Chamorro Sedaño, si 
Batallón de Infantería Ceriñoía nú
mero 6.

D. Rafael Toledo Sánchez, ai Ba
tallón de Infantería del Serrallo, nú
mero 8.

D . Valeriano Contreras Lafón» al 
Grupo de regulares de Ceuta núm. 3*

EX Ricardo Murciano Muñoz» al 
Batallón de Infantería del Serrallo 
número 8.

EX Diego Rosado López, al Bata
llón de Infantería de San Fernando 
número 1,

D. José González Páez, al Batallón 
de Infantería Las Navas, núm. 2.

D. José López Marín, al Batallón 
de San Fernando núm. 1.

D . Antonio Martínez Merino, al 
Grupo de Regulares de Larache nú
mero 4.

D. Pedro Centenero Martínez, al 
Batallón de Infantería Las Navas, 
número 2.

D. Lorenzo Amaga Rementería, al 
Batallón de Infantería Ceriñoía, nú
mero 6,

D. Eugenio Múglca Tellería, al 
Batallón de Infantería San Fernando 
núm. 1.

D. Francisco García Rodríguez, al 
Batallón de Infantería Las Navas nú
mero 2.

D. Mariano Serrano Hernández» 
ídem, ídem Serrallo mim. 8.

D. Rafael Rojas Borrego, al Grupo 
de Regulares de Tctuán núm. 1.

D. Joan Ruiz Martín, Idem, ídem, 
de Ceuta núm. 3.

D. Manuel Surtas González, ídem, 
ídem d<v Larache núm. 4.

D. Manuel García Fernández, ídem, 
ídem de Tetuán núm. 1.

D. Manuel Mercado Peneque, ídem, 
ídem de Tetuán núm, L

IX Andrés Jiménez Delgado, a dis
posición del General Jefe de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

D . Juan Caberroca V  e h i, ídem, 
ídem, ídem.

D, José Alcarnz Salas, al Batallón 
de Mejilla núm* 3,

D . Arturo Ibáñez Subub-fee?, al 
Grupo de Regulares de M elíih núme
ro 2.

D. Servando Pazco Fernández, al 
G m po  de Regulares de Alhucemas nú-
fei&q SL

D . Víctor Bosearan Echevametá, a 
la Agrupación de Artillería de Meli- 
Ila.

D. Antonio S o l e r  Rodríguez, ál 
Batallón Zapadores de Marruecos,

D. Bartolomé Mestres Ramís, al Grupo de Sanidad de Mciilla.D. Fernando Valencia Cosculíuela, 
al Regimiento de Infantería Aragón 
número 17,

D. Alejandro Noriega Manchón, 
al Regimiento de Infantería de Gero
na número 18.

D . Juan Vicente Adrio Puch, al 
Regimiento de Infantería Galicia nú
mero 19.

D. Cosme Fernández Barrio, al 
Regimiento de Infantería Valladoiid 
número 20.

D. Alfonso Fraga de Lis, al Regi
miento de Infantería Aragón núme
ro 17.
A  disposición de! Genera! Jefe deí 

Ejército deí Norte 
D. Julio Artamcndí Al varen*
D. Luis García Fernández.
D. Fernando Vargas Muñoz.
D. Antonio Piñeiro Ramírez.
D. Angel Chaso Cortinas.

A  disposición deí E xcm o . Señor Ge
neral Jefe deí Ejército deí Centro 
D . José Mar oses Vendrell.
D. Rafael Ánglada Mesa.
D . Pedro Fernández Rubio.
D. Fernando Aznar León.
D. Alus Moj Hadú.
D . Gabriel Quirantes Escobar,
D . José Gálvez -Baena,
D . Faustino Gastán López.
EX Francisco Vega “Martínez.
D. Juan Loyola Loyoía.
EX Juan Bautista Cánovas.
IX Antonio García Esqmvíer*
D. Rufino Gómez Unjií.
IV Manuel Mañas Jiménez.
D. Fernando Menéndez Gómez, 
D. Diego Fstcve León.
Burgos, 25 de noviembre 1937.

•— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

AscensoPor resolución de S. E, el Genera
lísimo de Ion Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento provi
sional de Infantería a los cabos que 
a continuación r;e relacionan: 
Regimiento de Infantería Galicia nú

mero 19 .
Rufino Peña López.
Eustaquio Andrés Pelegrina. 
Domingo Puericias Sarsa.
José García Ataría.
Jerónimo AL* A.dn,
Benito M ainar Sánchez»
Marcelino Escobar Lacasa.
Luis Maíumbres Barbero,
Luis Muñoz Marín.
3£élip e  A b a d %  !£& £& &

f i n
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M oisés Faticorfeo V allejo;
Orcncio •Bscolano B  inri o.
Juan  Bautista Gordo R icota 
Luis Torres Lobera,
Pascual Hernández Perales.
Julián Gascón Montero,
Ramón Rodriguen Fuertes, 
Guillermo de Pedro Mediavilla* 
Blas Lavaí Arto.
Gregorio Candial Casasús.
Félix Cebolla Martínez*
Santos Oros Gracia.
Manuel Cíaraco Caveto.
Modesto Gallego Redondo.

Regimiento de Infantería Bailen nú
mero 24
Antonio Pérez Pinílla*
Ricardo Urbina Marín*
Antonio Carasa Carasa»
José-M aría Madariaga Soto.
Marino Pérez Román.
Sccundíno Mínguer. Orbaneja. 
Ricardo Díe& íñíguez.
Félix González García,
Jacinto Gomabo Pit-cboL 
José Ormck Alvarcz,
Antonio Masot Edo.
Honorio Fon tela Fon tela. 
Maximino Jiménez Torrecilla. 
Antonio López Acebedo,
Antonio Vízoso Rico,
Eugenio García Carrasco.
Francisco Flamaríquc Salinas, 
Antonio Vega Fernández.
Miguel Ramos Bartolomé.
C  í 3 n í í ¡ o X  T nora i . ?6m ez,
Valentín Barrioseta Cuevas, 
A lfon so  M orale ja  López.
Facundo T orm o Gi!.
Jesús González Cañas,
T iburcto García Medrano.
José  González García.
Burgos, 24  de noviembre efe 1937. 

— Ií Año T riunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Com o ampliación a la Orden del 
20 de marzo de 1937, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción ex
traordinaria de ascenso por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empico la de 
la fecha mencionada, a los Cabos , del 
Arma de Infantería que figuran en la 
relación siguiente:

T im oteo Nebreda Gil, Regimiento 
de Infantería Canarias múm. 39. Agre
gado.

Pedro González L u c i o ,  Batallón 
Montaña Fkndes núm, 5.

Jufrtt Riera p»{;ua, "Regimiento Pal
ma «tkiA 3 ^  .

Rlük fti.U-L íá fd i  ñftlí&i
tiúffieto. 24.

'&>míñgo López  idem Pavía 
nú uvero 7»

Antonio Mamírf J t  a x í n Bísfcál, 
ídem Granad? 6.

Francisca T m  v o f tm f *  Ukm  Pal>

Pfdvo Alonso Plrez, ídem Bailín 
número 24.

Leopoldo Ramón Cardona, ídem 
Palma núm. 36.

Tom ás López Berna!, ídem La Vic
toria núm, 28.

Mariano Cabeza Redondo, ídem 
Bailen núm. 24.

José íturza Cañas, ídem Bailen nú
mero 24.

Conrado Trascasa Martínez, ídem 
San M s-d T  núm. 22.

Eulo&T M i g u e l  Saídaña, ídem, 
ídem, td-viií.

Eugenio Sardón Montenegro, ídem, 
ídem, ídem.

Ignacio Fernández García, ídem» 
ídem, ídem.

Zósím o de Juana Azores, ídem» 
ídem, ídem,

Sevcriano Pérez García, ídem, ídem, 
ídem.

Julián  Polvorosa t)ícz» ídem, ídem,
ídem,

Pedro Roldan González, Batallón 
Sicilia núm, 8.

Florentino González Mazo, Regi
miento Baiíén núm. 24.

Ramiro Blanco Alcolea, Regimiento 
Valencia núm. 21.

Burgos, 24 de noviembre de 1937. 
~ ~ í í  Año T riu n fa l—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a h  preceptuado en el 

Decreto nútru litO (B, O, núm. 23 ) 
y Orden de L °  de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de De
fensa Nacional, y Ordenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y 17 de no
viembre de dicho año (BB. OO. nú
meros 15 y 34) y norma 3 .a de la 
Orden.de 28 de junio último (B, O. 
número 2 5 2 ), se confieren las asimi
laciones que se detallan a los médicos 
civiles que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a prestar sus 
servicios a l o s  destinos que se les 
asignan:
Asimilados a Capitán Medico.

Don Luis Gutiérrez Merino, que 
presta sus servicios en .el Hospital M i
litar de Estella, al mismo,
Asimilados a Alférez Médico.

Don Rodrigo Echagüe Cerrajería, 
que presta sus servicios en el Tercio 
de Requeté *Ortiz de Z áfate", al 
mism**,

iX n  Lfopod-áo Bas y R *v**í '{derri 
éM T EqvlF-' (Ind'rSt- îc  ̂ á,*} Capitán, 
P n ín fd íU  Ü

jDmt Lní>; JvffckfcU'AÍ 
ídem en ios Ilb^ítaleá de Logroño» 
a 16$ tnísntoSi

Don Fernando Pfrrz-M ínguez y 
Vilíota, ¿ l id e r ó ,  m  Sebastián» 
ñ zcém  C n v

Servicios Sanitarios Médicos de ¡a 
Sexta Región.

Burdos, 26 de noviembre de 1937. 
—-•II Ano 'TViunfaI.=*li5 Genentl Se
cretario, Germán Gil Yiistc.

 A propuesta del Excelentísimo  
Sr. General del Ejército del S u r  
por haber sido requerido por e¡ 
Inspector Provincial de Sanidad  
de Huelva para que se  haga car
go 0 j la asistencia médica del 
pueblo de Jabstgo el Medico ci
vil D. Antonio Canela Parada, 
queda sin efecto la asimilación  
de Alférez Médico que se  le 
concedió por Orden de 23 de  
febrero último (B. O. número 
127), pasando a la situación mi
litar que con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento le corresponde.

Burgos 24 de noviembre de  
1937.— Segundo Año Triunfal. ==» 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

La Orden de 28 de octubre 
último ( B . O. número 253), por 
la que se concede asimilación a 
Veterinario 3.°, entre otros, al 
soldado D. Juan Mosquera M o
rales, se  rectifica en el sentido 
de sér Alférez provisional de 
Infantería y no soldado, debien
do causar baja como tal Alférez 
provisional en su actual destino 
(13 Bandera de la Legión), y  
quedar a disposición del Direc
tor de Veterinaria del Ejército 
del Norte.

Burgos 24 de noviembre de 
1937.-—Segundo Año Triunfal.— 
P.l General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la orden de 17 de noviembre 
de 1936 (B. O. número 34), se 
conceden las asimilaciones que 
se  indican a los estudiantes de  
Veterinaria que figuran en la s i 
guiente relación, quienes pasan 
destinados a donde se expresa:

A Brigada de Veterinaria:

MúCsirii Herrador provisional 
D. Francisco Cerezano Losáñez, 
dei Hospital de Ganado de Val-  
mojado, ai Grupo Móvil de Ve ■ 
terinarfn número 7, cesando en 
e! eoi-pteo de M eesCo Herrador 
p n p rfe fa iw !.
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Soldado í) Anastasio Mote- 
sauz y Sao/, dH R' guiticuío de 
FíinieSio 10 de ( . t! >.t; f i  ¡.», al 
Grupo d<‘, Veterinaria Militar nu
mero 7.

Jdrin D. luán P.scuder S a n d io ,  
«Id Ro,i;imii-níi> Iid a u le r ia  Ara- 
g/>n iiúuiero ¡7, ai Hospital de 
Evacuación do Ganado del 5.° 
Cuerpo de Ejói rito.
A Sargento de Veterinaria:

Milidaao D. Saturnino Goñi 
tLenimberrl, de la 27 Bandera de 
F E T y de las j. O. N. S., a! 
Grupo de Veterinaria del Cuer
po de Ejército de Navarra.

Burgos 23 da noviembre de 
1037.— Segundo Año Triunfal.=■ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A y u d a n te s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  del Ejército 
del Centro D. Andrés Saliquet 
Zttmeía, se nombra su Ayudante 
de Campo al Comandante de 
Caballería, retirado, D. jesús de 
Garamendi y Romero.

Burgos 24 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Bajas

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría. causa baja en el Ejército, por 
haber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de doce años de pri
sión mayor, con la accesoria de sepa
ración del servicio, el Sargento de Ca
rabineros don Eladio Ferreiro Canoso.

Burgos, 25  de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.r=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De «cuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causan baja en 
el Ejército, por haber sido conde
nados en Consejo de Guerra a 
la pena de reclusión perpetua y 
accesorias correspondientes, el 
Sargento de infantería D José 
Uchú Misa y Cabos de ia misma 
Arma Félix Cardcftosa Montero 
y Manuel Bujeque Gómez.

Burgos 24 de noviembre de 
1$37, ««Segundo Año Triunfa!.»* 
Ü  (fcméraí Seeífeívio» Germán 
Qii Yuste*

Ceses
A propuest* dd Excmo. Sr. Gene

ral Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, y por haber sido des
tinado a m a tufar una Brigada, cesa en 
d cargo de Director de ia Academia 
para Alféreces provisionales de infan
tería do Avila, que desempeñaba en 
comisión, el Coronel de infantería 
don Joaquín Peris de Vargas.

Burgos, 26 de noviembre cíe 1.937* 
-— ÍI Año T r iu n fa l— El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

pnstY o» m á x im o s
Vistas las instancias promovi

das por los Sardonios de Inge
nieros, con destino en el Bata
llón do Transmisiones de Ma
rruecos, D. Francisco Fernández 
Calles y D. José Sarmiento Gar
cía, en suplica de que se íes con
ceda (acogerse a ios beneficios 
de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Cla
ses pasivas, he resuelto, en ana 
logia con lo  dispuesto en las or
denes circulares de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. 0 0 . 
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo ios intere
sados abonar en la forma regla
mentaría, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las aira
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos 24 de noviembre 1937. 
«“ Segundo Año Triunfal =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio pa

san a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficíales de Infantería que se 
relacionan a continuación:

Comandante don Antonio Domín
guez Salguero, a la Academia para 
Sargentos provisionales de Infantería 
de Jerez de la Frontera, como profe
sor, en comisión.

Comandante don José Aranaz Con
rado, del Regimiento de Infantería 
Valladolíd, núm, 20, a la Segunda 
Brigada Mixta Legionaria,

Comandante don Gonzalo Gregorí 
Peiró, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Señor General. Jefe dei 
Ejercito del Norte, a h  Milicia Na
cional

Comandante dan Andrés Criado 
Móüns, actu atóente % disposición del 
Excelentísimo Señor General Jefe Su-

peno? de las Fuerzas Mil lufres de Ma
rruecos, a! Batallón Cazadores de Ceñía la , num. Ó.

Capitán don Fernando E u yo Mon
tón, a la Milicia Nacional

Capitán don Luís Qucvcdo Ra.$L 
lia, actualmente a disposición del IN- 
cdentlnmo Señor General Jefe de ha 
Fuerzas Militares de Marruecos, ¿u 
Batallón Cazadores de San Fernando, 
número L

Teniente don Augusto García Li
món, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Señor General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento de In
fantería Granada» núm. ó.

Teniente de Complemento don 
León Vázquez Rodríguez, de ídem, al 
Regimiento de Infantería Castilla, nú
mero 3,

Teniente de Complemento don Jo
sé María Gutiérrez de León Sondo, 
de ídem, ai Grupo de Fuerzas Regu
lares Ceuta, núm. 3.

Teniente de Complemento don An
gel Carapeto Salgado» del Regimiento 
de Infantería Castilla, núm. 3, a la 
Milicia Nacional.

Teniente provisional don Antonio 
Mena Gil, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito de! Centro, a la Legión.

Teniente provisional don José Pa
vía Martín de Peralta, de ídem, a la 
Segunda Brigada Mixta Legionaria.

Teniente provisional don Luis Pa
vía Martín de Peralta, de id., a id.

Teniente provisional don Enrique 
Andrade Pérez, de la Milicia Nacio
nal, a la Primera Brigada Mixta Le
gionaria.

Teniente provisional don Florencio 
Núñez Fernández, de la Primera Bri
gada Mixta Legionaria, al Regimien
to de Carros de Combate» núm. 2.

Teniente provisional don Carlos- 
María Jiménez Izquierdo, actualmen
te a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, a 
ídem.

Alférez provisional don Cayetano 
Martínez Díaz, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Primer Cuerpo del Ejército.

Alférez provisional d o n  Emilio 
González Orduña, del Regimiento de 
Infantería Castilla, núm. 3, a la M i
licia Nacional.

Alférez provisional don Recaredo 
Garay Garay, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr: General Jefe del 
Ejército del Centro, a la Legión,

Alférez - provldwst! don Antonio 
déí Soter áe-Combtí», del Regimiento 
de Infantería Castilla, núm» 3, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Alhuce
mas, núm. 5. *

Alférez próvídona! dúñ Francisco 
CipÜóñch Nííeáü; del Regimiento de 
infantería uúm. 36, i

4576
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sicíón del E xcm o. Sr, General Jefe 
del E jército  d d  N orte ,

A lférez provisional don F em ando 
V an reí V anrcl, de ídem, ídem. 

A lférez provisional don R icardo 
R ow e M idieras, d d  R egim iento de 
in fan tería  Castilla, núm . 3, a d ispo
sición del Excm o. Sr, General Jefe 
de la Sexta R egión M ilitar,

A lférez provisional don Federico 
M orales Pedraza, del R egim iento de 
In fan tería  Cádiz, núm , 33 , aí G rupo  
de Fuerzas Regulares A lhucemas, n ú 
m ero 5,

A lférez provisional don José-L uis 
D elgado V aliente, de ídem, a ídem.

Alférez provisional don Ju an  So- 
ríano  del P ino , de ídem, al G rupo  de 
Fuerz.es Regulares C euta, núm , 3.

Alférez provisional don  José-M a- 
ría M artín  Bencomo» actualm ente a 
disposición del Excm o. Sr. G eneral 
Jefe del E jército  del N o r t e ,  a la 
M ehal-la de G om ara, núm . 4 .

A lférez de C om plem ento  don F e r
nando G ilbert M éndez, del R egim ien
to  de Infantería Palm a, núm , 36 , a 
la M ilicia N acional.

A lférez de C om plem ento  don G a
briel Pons Jo íre , de ídem, a ídem.

Alférez de C om plem ento  don  M a
nuel Q uiroga Abarca, de la M ilicia 
N acional, a la P rim era B rigada M ix 
ta Legionaria.

B urgos, 26  de noviem bre de 1937 . 
■— II A ño T r iu n f a l ,= E !  G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste.

P o r  resolución de S. E . el G enera
lísim o de los E jérc itos Nacionales!» 
pasan a los destinos que se expresan 
los Sargentos de In fan tería  que a con
tinuación  se relacionan:

Sargento don  B enito  Iglesias Soler, 
a disposición del E xcm o. Sr. G eneral 
Jefe  de la Sexta R egión  M ilita r.

Sargento p rovisional don  N icasio 
San Ju a n  G astón, a disposición del 
E xcelentísim o Señor G eneral Jefe  del 
E jérc ito  del N orte .

Burgos, 26  de noviem bre de 1 9 3 7 . 
-— II  A ño  T riu n fa l. = E l  G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste .

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de¡ los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se expresan 
el Jefe y Oficíales del Arma de Ca
ballería que a continuación se relacio
nan :

Comandante habilitado don Fran
cisco Sílíó Galán, s la Primera Briga
da Mixta, •

Capitán don T d lo  G o h z íU 'Z  de 
Aguílar y Soto# a disposición del Ex
celentísimo Señor General Jefe del 
Ejército del Sur# para ios Bataííoiiei 
dé Guarnición.

Capitán retirado don José Luís

D m ute  M oreno, a ídem, y  para los
mismos*

Burgos, 26  de noviem bre de 1937 , 
— II A ño T riu n fa l. El General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.

P o r  conveniencia de l  servicio se 
destina, en comisión, a la Escuela de 
T iro  de Costa al C oronel de A rtille 
ría don José M artínez Sapiña, recien- 
tamcn.te ascendido y que prestaba ser
vicio en la mism a.

Burgos, 26 de noviem bre de 1937 . 
— ÍI A ño T r iu n fa l .= El General Se
cretario, G erm án G il Y uste.

Se aclara la Orden de 14 de o c tu 
bre ú ltim o  (B, O . núm . 3 6 7 )  en ei 
sentido de que el destino del C om an
dante de A rtillería don F ernando  Sa
las Ronnkí al C uarto  R egim iento pe
sado es en comisión.

B urgos, 26 de noviem bre de 193 7. 
— I í  Amo T riu n fa l. =E 1 G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste.

P o r  resolución de S. E . d e G enera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a disposición del General J e 
fe deí E jérc ito  del C entro a los O fí- 
cíde-' de A rtillería que se relacionan 
a continuación :

Alférez don Andrés Graga G ran ja , 
del Segundo G rupo M ixto.

Idem  provisional don M anuel G ar
cía Jorges, del ídem, ídem.

Idem , ídem don José A n ton io  F e r
nández M oyano, d e l  C uarto  R egi
m ien to  pesado.

Idem , ídem don Servando D uarte  
T o rres , del Segundo G rupo  M ixto .

Idem , ídem don O rlando C arballo  
R am írez , del ídem, ídem.

Idem , ídem don Abel B arabona 
G arrido , de la Sexta R egión M ilita r.

Burgos, 26  de noviem bre de 1 9 3 7 . 
— II  A ño T r iu n fa l.—E l G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste.

P o r  conveniencia del servicio se des
tin a  a la Fábrica de T ru b ia  al M aes
tro  de T a lle r  de 3 .a clase don  E m i
lio  M enéndez García» del P arque de 
A rtille ría  del V C uerpo de E jército , 
y  al G rupo  de Regulares de A lhuce
mas núm . 5 al arm ero provisional 
don  A rcadlo Ram os Ram os, del E jé r
cito del C entro.

B urgos, 26 de noviem bre de 1937. 
— II A ño T r iu n fa l .-E l .  G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales# 
queda sin efecto U  Orden de 15 d d  
acíúál (B* O. núm. 396) por la qms 
se destina al Servicio de AutorrióVi» 
Ü & m  al Comandante é* lagenkroe

don  Angeles Gil A lbarclíos, co n ti
nuando  en su an terio r destino.

Burgos, 26 de noviem bre de 1 937 , 
— II A ño T r iu n f a l .‘-■•El G eneral Se
cretario# G erm án G il Yuste.

P o r  resolución de S. E . el G enera
IL uuo  de los E jércitos N acionales, pa
sa destinado el C ap itán  de Ingenieros 
don José T ascón  Rozas, de la J e fa 
tu ra  del Servicio M ilita r de Ferroca
rriles, al Servicio de A utom ovilism o  
del E jército .

Burgos, 26 de noviem bre de 1 937 . 
— II A ño T riunfal.-* -E l G eneral Se
cretario, G erm án G il Y uste.

L a orden de 20  ,de septiem bre ú l
tim o (B, O . núm , 3 4 0 ) relativa al 
destino a las Ordenes d d  Excm o. Se
ñ o r C om andante General de C anarias  
del C ap itán  M idico  don  A lfonso So- 
ti a n o  Frade se aclara en el sentido de 
que el destino expresado es en com i
sión.

Burgos, 17 de noviem bre de 193 7, 
-— II A ñ o  Triunfal.---•E l G eneral Se
cretario# G erm án G il Y uste.

P o r  conveniencia del servicio, los 
Oficiales de V eterinaria que a 'con ti
nuación se relacionan pasan a los des
tinos que se in d ic a n :

V eterinario  segundo don  A ndrés 
D elgado M achim barrena, a ía C o m i
sión de C om pra y D epósito  de G ana
do de Falencia, en com isión.

V eterinario  tercero asim ilado don  
V alen tín  D íaz-Sarabía y  López L in a 
res, actualm ente a disposición del G e
neral Jefe del V  C uerpo  de E jército , 
a las órdenes del D irector de V ete ri
naria d d  E jérc ito  del N orte.

ídem  don  Pedro  G óm ez Góm ez, a 
la  Reserva general de transporte  a 
lom o.

ídem  don  Ju a n  M anuel Fernández 
C anal, a ídem .

B urgos, 26  de noviem bre de i 9371 
— Ií A ño  T r iu n f a l .—E l General Se
cretario, G erm án G il Y uste.

P o r  conveniencia del servicio, los 
M aestros herradores que a co n tin u a
ción se relacionan pasan a los desti
nos que se indican; ,#

M aestro herrador fo rjador don An
to n io  M artínez E xpósito , al G ru p o  
de V eterinaria M ilita r núm . 7.

O tro  don A urelio  M oíeón  Benito, 
al ídem núm . 6.

O tro  don  Salvador L ópez P ém *  & 
la Reserva general de transporte * 
lom o. %

O tro  don Feliciano Puente Ortega, 
2 ídem#

O m  áúñ Buenaventura C o ü m m  
Plséak a iúet&i _
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O tro  proviS íon;u don Emiliano 
San ros Cabero» a ídem*

O tro  ídem don  V írto rO no L opes 
Casas, a úLm ,

O; r’o ídent don A je n lo  Cuadrado 
JVlorán, a í<!em.

Burgos, 26 -de -noviembre de J 9 3 7  
— li. A ño  T riu n fa l, ~H1 General Se- 
cretario , G erm án G il Y uste .

Por conveniencia  de! serv ic io ,  
se  destina a ¡os Cuerpos que s e  
expresan al j e f e  y  O ficia les de  
Artillería que s e  relacionan a 
continuación:

Com andante D. Luis de C o n 
de Flgueroa, actualmente a d is
posición del Com andante G e n e 
ra! de Canarias, ai Tercer ('-.upo  
M ix to .

Capitán D. Antonio Gracia 
Mera, del Primer Regimiento P e 
sad o , ai Tercer Regim iento L.I* 
p e r o .

Idem, hablHlado, )). V icente  
Medina Caí caja!, del Tercer R e
gimiento Ligero, al Primer R egi
miento Pesado.

Alférez de C om plem ento  don  
Antonio Eionnin Miranda, de! 2.° 
(irupo Mixto, al Parque ¿lo Ar
tillería del Ejército del Norte.

Alférez, habilitado, ! >. Garlos  
G rassa  Escuer, del iclem id., al 
Idem.

Burgos 27  de noviem bre de  
1937 .-= Segu n d o  Año Triunfal.- -  
El General Secretario, Germán  
Gil Yusle.

P o r resolución de S. E . el G cn e 
íípuno <lc los HjiT íío.s Nacionales, 
pasa 16 a los 6coi tn«* . que r.c ex picp.in 
los Jpíps y  Oficiales que íiguran  en 
la sL u  uní p re lación :

íní-HiG-pid, ( A jn.ualante fíon José 
(/JUOfip;, GP.PÍ, í\ disposición del E x- 
celení ím i: a t ,3r. G eneral Jc íc  d d  E jér-
C.ím > d< [ N orte,

Idem, ( o n íián  don Facundo  J im é
nez iV ím LLs, a ídem'.

Ídem, O p í iá í^  don. A lfonso H er
nández  Segura, a ídem.

ideal, C ap u an  A gí Ja Inte Florea 
Florea, a disposición d d  Hxcmo. G:~ 
íior General Jefe del E jerc ito  del C en 
tro.

ídem . O p í r T  don M anuel 
F oúUU v a p-únic,

F-írTuG uA-váUir d e L a í A d - i C  M ofá 
i. «aya, cíí^pi xa í'pr. (rip H,¿cuni. ‘L iio r
fe o e o n  , r-v  d¿;¿ h .pm T -; deí S u r» 

ídem , .. ..••{• iC n don Matías M a rtí
nez Vú/jUcx,  a ídem,

Idem, Capitán don Antonio 
•Roblen $ iúm -i

Idem , C ap itán  don  Salvador G ó 
m ez García, a ídem.

Idem, C apitán don Federico R aba
dán Caí tono, a ídem.

Ídem, íL piM n don  E lad io  A Iva re? 
deí Valle, a ídem,

Idem , C ap itán  don Félix  Paredes 
C am ino, a disposición del Excm o. Se
ñ o r G eneral Jefe de la L egión.

Idem , C ap itán  don A n ton io  M e
riénde z Lacalle, a! G ru p o  de Fuerzas 
Regulares T e tu á n  núm , F

Idem* C ap itán  don  Sandalio C a ta 
lina Diez, a disposición del Excelen
tísim o Sr. General Jefe  de Ja Séptim a 
R egión M ilita r.

Idem, C ap itán  don José C obos O r- 
tiz , a disposición d d  Hxcmo. Sr. G e
neral Jefe de la O ctava R egión M i
litar.

Idem» C ap itán  don  L uis Fernández 
España, a ídem .

Idem , C ap itán  don L uciano  L oza
no  Roses, a ídem .

ídem , T en ien te  provisional don
C arm elo D iez de! C orral, a dtsposL 
con del Hxcmo. Sr, G eneral Jefe del 
E jérc ito  del C en tro .

Idem» T en ien te  provisional d o n  
L uís Z ap a ta  .Agreda, a ídem.

Iclem, T en ien te  provisional clon
Santiago A lonso W andosei, a ídem.

Idem , T en ien te  prov isional don
Federico G óm ez H idalgo, a disposi
ción del Hxcmo. Sr. G eneral Jefe deí 
E jérc ito  dei Sur.

ídem» T en ien te  p rov isional d o n  
V icente C ardenal R odríguez, a d ispo
sición del Exorno. Sr. General Jefe
Superio r de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos,

Idem , T en ien te  provisional d o n  
E duardo  Ferrcíra de la T o rre , al G ru 
po de Fuerzas R egulares T c tu á n  n ú 
m ero 1 .

Idem , T en ien te  provisional d o n  
R icardo G utiérrez G nntíer Lnforet, a 
disposición deí Hxcmo. Sr. G eneral 
Jefe de la Legión.

ídem, Alférez cíe C om plem ento  don 
A n ton io  Fin xa F íguerota, a disposi
ción del : Memo. Sr. G eneral Jefe deí 
E jército  del Sur,

Idem, Alférez de C om plem ento  don 
Rafael C arrasco A real, a disposición 
del Hxcmo. Sr, General Jefe  de la 
Sexta R egión M ilitar.

ídem , Alférez de C om plem ento  don 
M ariano Pérez R ibón , ai B atallón de 
Trabajadores núm . 76, 

ídem , A lférez de C om plem ento  don
Tsrrhcn OI en g a Rvusc, al ídem,

LLíig Al¡éTíLz T- C cvnpL m entó  don  
A-',•> i .L.lLut iM fo.yL g _dLq>*»s.ir!ón 
PP ¿NGiinu LUuenú 3¡¿t# ¿ y  Q u íti
lo f!m ep»> dé l l ¡ h c k d ,

tw rn ,  A ltére* prov ídona?  don  V I-
P io rno  Santiago, a disposición 

Di Zixano, Si, G tm zú Jéis áú  Jijéio 
:ite é ú  N e rtL

ídem , A lférez p rov isional don Ma< 
nucí C an to r Bello, a ídem.

ídem , Alférez p r o v i si o n a l  do r 
Francisco Zaranza Iglesias, a ídem .

Idem , A lférez provisional don  L eo
nardo  Jim énez Nieto» n ídem.

Idem, A lférez p rov isional don. H er
m in io  Santos T am ariz , a ídem .

Idem» A lférez p rov isional don  M i
guel Cabezas Egido, a disposición del 
Excelentísim o Sr. General Jefe  del 
E jérc ito  del C entro .

Idem , A lférez provisional don  J u a n  
J» C arlos A paricio, a ídem .

Idem» A lférez provisional d o n  G re
gorio  Pérez Rivero» a ídem»

Idem , A lférez provisional d o n  M i
guel P u ig  Planes» a ídem»

Idem , A lférez p rov isional don A n 
gel Sáinz iglesias, a ídem .

Idem , A l f é r e z  p rovisional don 
A gustín  Sáínz Iglesias, a ídem .

Ídem» Alférez p rov isional don  F er
nando  Sánchez Bellido, a ídem .

Idem , A lférez p rovisional don  A n 
gel T o rres  Domínguez» a ídem .

Idem , Alférez p rov isional don An< 
ton  i o C am oyán Rodríguez» a dísposv 
d o n  del Hxcm o. Sr. G eneral Jefe del 
E jérc ito  del Sur.

Idem , Alférez p rovisional don  Sal
vador Carrasco G arcía, a ídem .

ídem , A H é r e z  p rovisional don 
E duardo  G arcía Gins, a ídem .

ídem , A lférez prov isional don  A n 
to n io  G uerrero  Palomo» a ídem .

Idem , A lférez p rov isional don  Se
bastián  M edina de Lem us; i  ídem.

Idem» A l f é r e z  p rovisional d o n  
Francisco R ico Jim énez., a ídem .

Idem , A lférez p rov isional don  Ju a n  
G arcía García» a ídem.

Idem , A lférez p rov isional don  G us
tavo F ou lcr S. Gaudenc.io, a disposi
ción del Hxcm o. Sr. General Jefe  d t

la L cK5ón' . , « < n iIdem , A lférez p rov isional don  A l
fredo Z apata  Z apata , a ídem.

Idem , A lférez p rovisional don  L u is  
C alderón Barba, a disposición del E x 
celentísim o Sr. General Jefe Superior 
Fuerzas M ilitares de M arruecos.

Idem , A l f é r c z  provisional don  
A m adeo O casar B arroso, a ídem .

Idem , A lférez provisional don  E n 
rique Ferrér A ftuilfana, al G rupo  de 
Fuerzas Regulares M elilla n úm . 2» 

Idem, A lférez provisional don José 
M enaeho Pérez, al G rupo  de Fuerzas 
Regulares Larache núm . 4,

Idem . A lférez M agín  L c d c s m a  L o 
renzo, B atallón  do T rab a jad o res  nu - 
mrt%> í ,  f t  ,  ,

Idmi* A i t & r #  ni ^.v^vísiohal,. 6 o a  
c:0 L a r  c ím b r e , a !  B a t a -

Hov. de T rab a jad o res m m ,  76.
Idem» Oficiad Moro don Sídí Mí" 

TfíMtk Bcn el Meríné# ai Grupo de 
F uerzas Ungulares Alhucema» náme-

 ̂°}¿sk% OBd ú  m m  iten SÍ4i Mus-
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tafá Bcn Baschu Baísca» a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Guardia Civil*— Tenientc Coronel 
don Manuel Campera Cornejo, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe de la Séptima Región Militar* 

Guardia Civil Capitán don Cristó
bal Recuerda Jiménez a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Guardia Civil Teniente don Pedro 
Vázquez Méndez, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe de laa 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos» 23 de noviembre de 1937. 
*— II Año T riu nfa l.«E l General Se
cretario, Germán Gil y  usté»

Por conveniencia, del servicio, 
pasan  destinados el B rigada P rac
tican te  don José M aría Bíel Casals, 
del Regim iento de In fan te ría  San  
M arcial núm . 22, al Cuadro Even
tua l, de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del E jército del 
Centro, en Zaragoza, y el Sargento  
P rac tican te  don S atu rn ino  P asto r 
de la Pefia, del H osital M ilitar de 
Valladolid, a l de Toro.

Burgos, 25 de noviem bre de 1937. 
—II  Año T riu n fa l= El G eneral Se
cretario , G erm án Gil Yuste.

Por conveniencias del servicio, 
pasan  a  servir los destinos que se 
citan, los Farm acéuticos' terceros 
de Complemento y asim ilados que 
se relacionan:

Farm acéutico  tercero  de Com
plem ento don Guillerm o Vicens 
Bonet, de la  Farm acia  del Hospi
ta l de Palm a de Mallorca, al Depó
sito Avanzado de M edicam entos d© 
Slgüenzá*

Farm acéutico tercero, asim ilado, 
don Rufino Fernández y F e rn án 
dez, del Cuadró Eventual del E jér
cito del Centro, a  la  Je fa tu ra  do 
los Servicios Farm acéuticos (Ca
riñ en a).

Idem  ídem, don Luis F in illa  
Olea, del Cuadro Eventual del 
Séptim o Cuerpo de Ejército, al 
Depósito Avanzado de M edicam en
tos de Cerezo de Abajo.

Idem  Idem, don H onorato G on
zález Sáez, do la Farm acia  dol 
Hospital M ilitar do Brlviosca, al 
Parque Farm acéutico del E jército  
del Centro, Valladolid.

Burgos, 25 do noviembre ño 1037. 
—II Año T riunfaW fii G eneral Se
cretario, Germán Gil Yuste.

 La Orden de destinos de Oficia
les de 'Veterinaria de 19 del ac
tual os. o* m m ,  m ) >  m  amplia

naciendo constar que los destinos 
que en ella se asignan ai V eteri
nario  Prim ero don Paulino M aclas 
G arcía y al tercero, asimilado, don 
José M aría F ina Gáfindo, son en 
comisión, continuando de p lan ti
lla  en la  Sección Móvil V eterinaria 
de la  Sextas Región y B atallón de 
Sicilia, núm . 8, respectivam ente, y 
se rectifica en  cuanto al nom bre 
del V eterinario tercero, asim ilado, 
don Venancio Recalde Berrendo, 
destinado a la  Je fa tu ra  de Servi
cios del Cuerpo de Ejército de Na
varra» en el sentido de que se lla 
m a como queda expresado, y no 
Venancio Redondo» como por erro r 
de im pren ta  se consigna en  aque
lla  disposición.

Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
—II  Año Triunfal t=s: El General Se
cretario , G erm án Gil Yuste.

Disponible gubernativo
Pasa a la situación de disponible 

gubernativo el Comandante Medico 
don Enrique Blasco Salas, Director 
de los Hospitales Militares de As- 
torga.

Burgos, 26  de noviembre de 1937  
-— 11 Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confirman las habilitaciones concedi
das por el Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro para ejercer el 
empleo superior inmediato a favor de 
los Oficiales del Arma de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente don Antonio Torio Gon
zález.

ídem don Antonio de San Román 
San Román.

ídem don Santos García Atvarcz. 
Idem de la Escala de complemento 

don Isidoro de Fuentes Casi el L 
Alférez don José López Delgado, 
Idem don Julio Díaz Novoa. 
ídem don Antonio Vallo Salgado, 
ídem don Francisco Fernández de 

Ana.
Idem don Manuel Coco Hernández. 
Burgos, 26 de noviembre de 1937  

•— II Año T riu n fa l .= el General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral del Quinto Cuerpo de Ejercito, y 
a los fines del artículo 37  de la Or
den de 23 de noviembre del año an
terior (B. O. núm. 39 ) ,  se habilita 
para ejercer el empico de Alférez pro
visional de Infantería al Brigada del 
Regimiento Galicia, núm. 19, don 
José Gutiérrez Méndez, 

feurgoi» M  ífe faavie«bre de ,1937*

■— II Año Triunfal.“--el General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, y a los fines 
del artículo 20 de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (EL O, nú
mero 39), se habilita para ejercer 
e! empleo de Capitán al Tenien
te de Infantería D, Ambrosio C a
sado Aran da.

Burgos 24 de noviembre 19371 
e» Segundo Año Triunfal. ~  E. 
Genera! Secretario» Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Pr. General Jefe del Ejército 
de! Centro, y a los fines del ar
ticule 2.° de D orden de 23 de 
noviembre de ¡930 (í'L O. núme
ro 39), se  habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al V e
terinario 2.° D. Valentín Calvo  
Cermeño, Jefe de la Sección Mó
vil Veterinaria de la División 12.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. =* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
e! empleo de Capitán al Tenien
te de Artillería, retirado, D. Ra
fael taquillo Martín.

Burgos 24 de noviembre de 
1937 .--Segundo A ño Triunfal.-=* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el emplea de Comandante al C a
pitán de la Guardia Civil D. Car
los Cáceres Iribeni, que manda
rá un Batallón de Orden Público.

Burgos 24 de noviembre de 
1937. ~~ Seguí id o A íi < > T r i i m f ai. 
<^El General Secretario, Ger
mán 01! Yuste.

Maestros herradores provisionales
Se nombra Maestmr, herradores pro

visionales a los anidados declarados 
aptos en h  Sexta Roción que a con
tinuación se relacionan, procedentes 
de los Cuerpos que tt indk%&, y pa-
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san destinados al Cuerpo de Ejército 
de Navarra:

Don Juan Sarrí Valles, del Bata
llón de .Arapiiesi núni. 7.

Don Sabino Iriondo Blordny, -del 
Ídertí.

Don José Riera Danés, del ídem,
Don llamón Cívit Rene, del Re

gimiento de Artillería de Montaña 
número 2.

Don Juan Aranak'e Oguíneta, del 
ídem.

Don José Luís Jáureguí, del ídem.
Don Pedro Zamora Márquez, del 

Grupo Mixto de Zapadores, para la 
División de Caballería.

Don Isaac Cobos Ruiz, deí Bata
llón de Flandcs núm. 5.

Burgos, 26 de noviembre de 1.937. 
— II Año Triunfal. - El General Se
ra! Secretario, Germán Gil Yuste.

S e  nombra Maesn'0: Herra
dores provisionales n los indivi
duos que a conunuarió ! se re
lacionan, de c la ra do s  opo,;; en la 
7.* Rabión Militar, y pasan d es
tinados a las. órdenes del Direc
tor de Ve(erinaria de! Ejército 
del Centro:

Cabo D. Angel Alonso Martí
dez, del 14.° Regimiento de Ar
tillería Ligera, 

id. D. Gabriel Rivera N e v a 
do, de! Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28.

Soldado D. Vicente Gago Gar
cía, del 14.° Regimiento de Ar
tillóos Ligera 

id. D. Félix Grande Calvo, 
del de Calatrava, 2,° de Caba
llería.

id. D. Alonso Gutiérrez D a
rán, del de Farnesio, 10.° de Ga
llería.

fd. D. Fflipe Calvo Sánchez,
del Ídem.

Id, D, Alberto Alvarez Gómez,  
deí ídem.

id. D. Andrés Rabanal Rodrí
guez, del Ídem.

id. D. Manuel Rafael de ¡as 
C uevas, del de infantería T ole
do, núm. 26.

Id. D. Celedonio Cano, del 
Batallón de Zapadores, núm, 7.

id. D. Eladio Blanco O d ía le s ,  
del Grupo de Sanidad Militar de 
la 7 .a Región,

Miliciano D. Bcrnerdino Ló
pez Gen -’e», d.c. ía Falange 
«Castro V i  , • .

Id, Di Luis Muño* Rojo, de id. 
Burgos 23 dtí noviettibré de 

Í9 8 7 .= S eg u n d o  Ano TríunfaL*»

Ei Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Medalla militar

S. B. el Generalísimo de los 
Ejércitos NaciooaSes concede la 
Medalla AAihíar ai Alférez pro
visional cíe Infantería (soldado 
en la fecha de ios hechos) don 
Felipe Igelmo García, por los 
méritos que se  relatan a conti
nuación,

Burgos 24 de noviembre de 
1937.— Segundo Ano Triunfa!. 
— El General Secretario, Ger
mán üi! Yuste.

M éritos que se citan

Ejercía servicio de observa
ción en ía chimenea de la pari
dera Crn Snso? y durante el ata** 
que de i e n e m i g o  permaneció 
V'nkmfomeiifí- en su puesto, no 
obstante el intenso bombardeo 
de la aviación, fuego de cañón 
y de armas automáticas que 
hizo ei enemigo, siendo la admi
ración de toda ía Columna por 
su arrojo y valor demostrado .en 
las veinticuatro horas que duró 
eí ataque, como igualmente en 
los ataques del 17, 19, 20 y 21 
en e! que fué herido.

Medalla de Sufrim iento por la 
Patria

De acuerdo con el Negociado Üe 
Justicia de esta Secretaría de Guerra» 
previo informe de los servicios de In
tendencia e Intervención de la misma 
y según lo dispuesto en ei artículo 5.° 
de la ley de 7 de julio de 1921 (C* L. 
número 2 73 ), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al Jefe 
y Oficiales del Ejército e Instituto de 
la Guardia Civil que a continuación 
se relacionan y en las condiciones que 
tn  cada caso se expresan:

Comandante de Infantería agrega
do al Regimiento de Infantería Ara
gón núm. 17, don Manuel Salvador 
y Áscaso* herido menos grave el día 
24 de julio de 193-i en la Ciudad d¿ 
Caspe. Sin pensión, por renunciar a 
día en beneficio de, Tesoro.

Capitán de Infantería de la Cuarta 
Bandera de tó Legión, don Eduardo 
Artigas Rívero, b rido grave m  si 
frente de Badajo 2: siendo Teniente» 
el 14 de agost> b< 1936. Le. corres- 
pónete percibir h  ?vnsión de 5.685 
pin tas f  la k ,.k r  unción de 2*000 
pút una sotó ygis 

Capitán cíé *á 7 'L'diá Civil de tó 
Comandancia de O b<b¿ doü Gabriel

Carbonero Calvo» herido grave el día 
8 de noviembre de 3:536 en Oviedo. 
Sin pensión expresamente renunciado 
por el mismo en beneficio del T e
soro.

Capitán de ingenieros dd Batallón 
de Transmisiones de Marruecos, don 
Manuel Palmero López» herido menos 
grave en d  frente de Asturias ti 16 
de junio de 1937. Le corresponde 
percibir la pensión de 1.695 pesetas 
y la indemnización de 375 por una 
sotó ves*

Capitán de Infantería del Batallón 
Montaña Sicilia núm. 8, don Manuel 
Macarro Velázquez, herido grave en 
ú  frente de Guipúzcoa el 23 de agos
to de 1936. Le corresponde percibir 
la pensión de 1.650 pesetas y tó in
demnización de 4*500 pesetas por una 
sotó vez*

Capitán de Infantería del Regimien
to San Quintín núm* 25*-don Anto
nio Bermejo González, herido menos 
grave d  día 26 de julio de 1936, 
siendo Teniente, en d  Alto de León. 
Le corresponde percibir la pensión de 
1.080 pesetas y la indemnización de 
250 pesetas.

Teniente de Infantería del Regi
miento Aragón núm. 17* don Satur
nino Concha Galán, herido grave en 
eí frente de Aragón el 28 de diciem
bre de. 1936. Le corresponde perci
bir la cantidad de 2.925 pesetas» co
mo pensión y 3.000 pesetas en con
cepto de indemnización.

Teniente provisional de Infantería 
de la Octava Bandera de la Legión, 
don Francisco Portillo Diez de Solía- 
no, herido grave» siendo Alférez, en 
el frente de Madrid el día 21 de fe
brero de 1937. Le corresponde per
cibir la pensión de 810 pesetas y la 
indemnización de 1*200 pesetas por 
una sotó vez.

Alférez médico del Grupo de Re
gulares de Melilía núm. 2, don Félix 
Campos-Guereta y Fernández, heri
do grave en el frente de Madrid el 
día 13 de julio de 1937. Le corres
ponde percibir la pensión de 630 pe
setas y la indemnización át 1.200 
por una sola vez.

Alférez Alumno deí Regimiento 
tle Infantería América núm. 23, don 
Ricardo Visíers Aízpún, herido gra- 
Jfg && e! frente de Santander el 1.° de 
mayo de 1937. Le corresponde petr 
cibir la pensión de 1.350 pesetas y 
la indemnización, de 200 pesetas por 
una sola vez *

Alférez provisional cié Infantería 
del Regimiento Toledo. núm. 26» 
don Fernando Martín Cemnegro, he
rido grave en el frente de Madrid el 
día 17 de abril de 1937. Le corres- 
pori.de percibir la pensión de 2.145 
pesetas y la indemnización dé 2,400 
■pesetas por una sotó véfn

B u r g o s ,  2 5  ote üWiembtü áá 1S 2 .3 L
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— Segando Año T ríunfal.=E l Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado  de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, previo informe de ios Servicios de intendencia e intervención de ia misma y según io 
dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L, número 273), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria a ios je fes y Oficiales 
del Ejército que a continuación se  relacionan:

Comandante de Infantería de! 
Regimiento Toledo número 28 D. Luis Fombellida Galán, se  le 
concede un nuevo pasador a la Medalla de Sufrimientos por ia Patria, por haber resultado h erido «menos grave» el 23 de febrero de 1937 en ei frente de 
Madrid. Le corresponde percibir la pensión de 93(3 pesetas y la indemulzación de 375. Igualmente se le concede otro pasa
dor a dicha Medalla que ya po
see, pof haber sido herido el 8 
de julio de 1937 «menos grave» 
en el citado frente de Madrid, correspondiéndoíe ia pensión de 
1372*50 pesetas y la indemnización de 450,Comandante de Caballería del Grupo de Regulares de Melilia 
número 2 D. Enrique Durango 
Pardini, herido «menos grave» 
en el frente de Madrid el 13 de noviembre de 1936. Le corres
ponde percibir la pensión de 
1.395 pesetas y la indemnización 
de 450,Capitán de infantería del Grupo de Regulares de Melilia nú
mero 2 D. Miguel Gomaz Paja
ren, herido «grave» en el frente 
de Córdoba el dia 22 de octubre 
de 1936. Le corresponde perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde Sa fecha en que fué 
herido hasia el dia en que sea  
dado de alta, no pudiendo en ningún caso disfrutarla más de 
dos años y la indemnización de
4.500 pesetas que le será liqui
dada el dia de su alta, conforme 
a ia Orden de 8 de junio último 
(B. O. núrn. 233).Capitán de Infantería, de! Ter
cio de Requetés de San Igna
cio, D. Andrés Hernández San- 
tonja, herido «grave» el dia 3

de junio del corriente año en e! frente de Vi?. :ny;,i. Le corres ponde la pensión de 15 pesetas diarias, desde el día en que fué 
herido hasta la fecha en que sea  dado deaita y sin que en ningún 
caso pueda di murarla más de dos anos, y la -.ndemnizáción de4.500 pesetas que le será liqui
dada el día de su alta por cura-, 
ción, conforme a io dispuesto en 
la orden de 8 de junio último (B. O. número 233).

Capitán de Infantería, del Gru
po de Regulares de Meiiiia nú
mero 2, D. Bemardino de Fran- fisco  dei Castillo, herido «gra- 'áép en ei frente: de Madrid el 13 
d‘e febrero de 19-37. Le corresponde percibir la pensión de 3.466 pesetas y la indemnización de 3.000.Capitán de Infantería del Grupo de Regulares de Melilia nú
mero 2, D. Julio Egea Jiménez, herido «menos grave» en el frente de Asturias el 27 de octu
bre de Í936. Le corresponde percibir ia pensión de 2 295 pesetas 
y la idemnización de 250.Teniente de Caballería, retira
do, con destino en el Depósito de Milicias Nacionales de Villa- castin, D. Joviniano Gullón Gar
cía, herido «grave» en el frente de Madrid el 16 de febrero de 
1937. Le corresponde percibir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde el dia en que fué herido 
hasta la fecha en que sea dado de alta, sin que en ningún caso  
pueda exceder su disfrute de dos años, y la indemnización de 
3.000 pesetas, que le seTá liqui
dada el dia de su alta por cura
ción, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio último 
(B. O. número 233).Teniente provisional de Infan
tería del Regimiento de Zarago
za número 30 D. José Luis Garda  Rivero y Burbano, herido 
«grave» en el frente de Vizcaya el 7 de mayo de 1937. Le co
rresponde percibir la pensión de 
1.305 pesetas y ia indemnización 
de 1.600.Alférez de Infantería del Re
gimiento de Montaña Milán nú
mero 32, D. Jesús Rodrigo Fiel- 
ro, herido «menos grave», siendo Sargento, <1 7 de agosto de 
1937 en el fr ntc de Asturias, 
Le .correspond psicjbír ia pen

sión de 17*50 pesetas mensuales y vitalicias, a partir de *.° de septiembre de 1937.
Alférez provisional de ingenieros del Batallón de Zapado

res número 7, l). Raui Diez Ber- zosa, herido «grave» en fren
te de Madrid el 22 de febrero 
de 1937. Le corresponde percibir la pensión diaria de 15 pese
tas desde el dia en que fué herido hasta ei que se;.- dado de 
alta, sin que ert ningún caso pue
da exceder su disfrute de’dos 
anos, y la indemnización de 
1.600 que percibirá ai ser dado de alta por curación, conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 8 
de junio último (B. O. número 233).

Burgos 24 de noviembre de 1937.—Segundo Año TEmdal. —El General Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado  de Justicia de esta Secretaría de Guerra, y con arreglo al Real 
decreto de 17 de mayo y Reai or
den de 30 de julio de 1927 
(C. L. número 230 y 322). se con
cede la Medalla de Sufrimientos por la Patria, sin pensión, a doña Encarnación Cardo Duarte, por 
ei fallcdmianío de su esposo, 
Sargento de infantería, D. Andrés Rodríguez Arias, ocurrido a consecuencia de heridas recibidas en acciónale guerra, ei día 5 
de febrero ele! présenle año en Marbella (Málaga).

Burgos 23 de noviembre de 1937.—Segundo Ario Triunfal.=  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

oficionalidad de Comp lem en to  
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente Médico de Complemento de Sanidad Militar, por 
¡levar seis m eses en el frente, a! 
Alférez Médico de ia misma es 
caía D. julio Acal Cámata, del Equipo Quirúrgico Móvil núme
ro 2, continuando en su actual destino.

Burgos 23 de noviembre de »9?,7.=-Segundo Año Triunfa! 
--.=E! General Secretario, Ger
mán Gil ¥\*si*»
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Anuncios oficiales  

Comité de M oneda Extranjeras
Oaiüí)i()H do do mouod&is

pohliciuloH oí día do jioví.oí;«Iu’0 
do 1937,. do acuerdo con la o «Lapo- 
aicionoa oí)ci;dos:

DIVISA» FROCKDRNTKB D E  E X P O R T A -

c i ó l e s :
Franco»,.. . .  -  .......... . «. .  29*00
Libras 42*45
Dolaros 8 ’58
L i r a s . 45*15 
Francos suizos.* 19(5‘35
Reichamark . * 3‘45
Belgas   144"70
Florines • • • •**. . . , *• •*»•  4472
E s c u d o s . 88*60 
Feso moneda legal, 2‘60
Coronas checas. 80‘05
Coronas suecas. 2*1®
Coronas noruegas. • . . . «•* 2* 14
Corona» danesas, 1*90

DIVISAS l. litUKB IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y Dlt lf iW iX iV AM ENTE

Francos. * „................   36*25
Li bras . .  58*05
D ó l a r e s 10*72
Francos suizos. ................. 245*40
Escudos. . . . . . . . . ------ . . . .  48*25
Foso moneda le g a l . .   8*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia dal acreedor José y 
Eduardo de Anduíza, de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a ios fines de la e x 
presada Orden y a ¡a dei 5 de 
junio del propio año.

Bilbao .19 de noviembre 1937. 
II Abo Triunfal *>* Hí Abogado

dei Estado - Secretario, jesús 
García Valcárcei.

Visto el expediente seguido a 
instancia dei acreedor D. Ra
món Herrera, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado conside
rarlo incluido en e! apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 
.1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a ios fines de la ex
presada Orden y a ia de! 5 de 
junio de! propio año.

Bilbao 30 de octubre !937. — 
II Año Triunfal. =  E! Abogada, 
dei Estado - Secretario, jesú. 
García Valcárcei.

Comisión Provincial da Incautación da 
Bienes por el Estada

Á V I L A

D. Enrique de la Mata y Alonso, 
Abogado de! Estado y Secre
tario de la Comisión provin
cial de Incautación de Bienes 
de dicha capital,

Certifico: Que por esta Co
misión provincia!, en sesión del 
7 de! actual, acordó levantar la 
intervención dei crédito decla
rado por D. Florentino Zurdo 
Antonio, vecino de Arévalo, a 
favor de D. Martín, D. Francis
co, D.a Concepción, D.“ Julia y 
D.a Teresa Pérez Polo, domici
liadas en Madrid, por valor de 
125.000 pesetas, por hadarse 
exenta dicha persona de la res
ponsabilidad a que se refiere el 
artículo 6.u de! Decreto-ley de 
10 de enero último.

Y para que conste, y a Instan
cia del interesado y para su in
serción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que 
firmo en Avila a 30 de octubre 
de 1937.—Enrique de la Mata,

Banco Hispano-Americano

SUCURSAL DE SEVILLA
Habiéndose extraviado la li

breta de la Caja de Ahorros de 
esta Sucursal, número 897, ex
pedida en 30 de mayo de 1936, 
a nombre de D. Eyelio Rojas 
de las Heras, se anuncia i l

publico para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín  O ficia l del Estado, advir
tiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación, se expe
dirá el correspondiente duplica
do, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Sevilla 15 de noviembre de 
1937,=Banco Hispano America
no/Sucursal de Sevilla.—-El Di
rector.

CREDITO NAVARRO

Esta Sociedad tiene expedi
dos los siguientes resguardos de 
depósitos voluntarios de valores:

Número 34998 el 26 de febre
ro de i 927 comprendiendo 1.000 
pesetas nominaJ.es en amortiza- 
ble 5 por 10 ü 1926.

Número 35432 el 25 de abril 
de 1927 comprendiendo 5.000 
pesetas en amortizable 5 por 100 
1927.

Número 37011 el 23 de febre
ro de 1928comprendiendo 10.000 
pesetas nomínales en 20 obliga
ciones Compañía Trasatlántica 
emisión 1922.

Número 39761 ei 3 de julio de 
1929 comprendiendo 1.500 pese
tas nominales de Amortizable 
5 por 100 Í929.

Número 52938 eí 17 de junio 
de 1936 comprendiendo 2.500 
pesetas nominales en obligacio
nes Diputación de Navarra 5 
por 100 1936.

Habiéndose solicitado duplica
dos por extravio de los origina
les, se anuncia al público por 
una vez para que quien se crea - 
con derecho a reclamar lo veri
fique en el término de dos me
ses a contar desde ia fecha de 
este anuncio.

Pasado este plazo sin reclama
ción de tercero, se procederá a 
expedir duplicados que anularán 
los primitivos, quedando exenta 
esta Tociedad de toda responsa
bilidad, i

Pamplona 18 de noviembre de 
1937. II Año Triunfal.—El Se
cretarlo, Plácido Ardaiz.
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C o m is ió n  Na c i o n a l  d e  

P r e v i s i ó n  S o c ia l

P or consecuencia de acciden
tio d©i‘ traíraío ocurrido t í  día 

<25 de marzo tie 1936, falleció 
¡el día 28 do marzo de 1035 don 
■Valentía H errern  Hteiteilttdiez,- 
|om afero , telandoliado en l e s  
llo sas A¿uío {Tenerife), rüal'uí- 
r a l  ¡de .Aaulo '(Tenerife), hijo 
!tle M anuel y Nlcolssa, nacido 
el 16 de marzo d» 1918,■ y de 
¡estado soltero.
* En cum plim iento peí artículo 
42 del Reglamento de 31 de 
Enero  de 1933* los que s’e crean 
con derecho ¡a percibir la in- 
Ücnmiz ación correspolidiéint!©; 
pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que fo acredi
ten, a  esta Comisión Nacional 
Üe Previsión SocíaC úatíe -Re 
Qiueipo de Llano ¿s 'Burgos.

Burgos 28 de Octubre de .1937 
—El Presidente, Luis Jordania 
p e  Pozas.

Por consecuencia de acciden
te  Üel trabajo ocurrido te día 
11 de marzo de 1937, talleció 
el mismo día. don Alonso Bar
boso. .Márquez, peón de con tra
mina, doinící¡üatio cu Muro p©. 
rrunaJ, 2.",. Sí tus de {.Vai»flias« 
Ik itív á , na i¡unal de P niebla de 
Guzmán (X Dativa), hijo de Alón 
So y de María San Pedro, ..na
cido el 10 de mayo d© JOOi), de 
estado soltero.

En cum plim iento del ¡artículo 
42 del. Reglamento <#© 31 d.© 
E nero de 1933, los qu¡e s/o crean 
¡con derecho ¡a percib ir ía  in
demnización correspondiente,/ 
pueden dirigirse, acom pañando 
ios documentos c[ue Jo acredi
ten, ¡a te ta  Comisión Nacional 

/de Previsión S o c ia l  CáSH© de 
Queipa Üe Llano 2, Burgos.

Burgos 28 do Octubre de 1937 
—El Presidente, Luis Jorriana 
de Pozas.

Por consecuencia de acciden
tii© tíei trabajo ocurrido te día 
¡23 de  Enero de 1937, falleció 
t í  mismo día don Isidoro Cons- 
Tfantino Aparicio DSez.#,,de p ro 
fesión minero, tlomi<jdááfe> en  
O lleros de Sabdro (Ia-óu), na- 
tu rn í de T a r a n iU a  (Ixcjá»), h i
lo de  Joaquín y JoSefai, nacido 
fcl 3 de marzo de 1918, y de jes 
m ío soltero p A.

P or co n secu en c ia  de  a rticu lo  
42 del R eglam ento de 31 de 
E nero do 1933, ios ¿pie se d e á n  
con derecho a  jjCrcibir la íu- 
ídcmuuzacl'áu _ coiTespqimlite.il©,;. 
pueden dirigirle, .acompañando 
los documentos qué £0 acredi
ten, a  ©sla Comisión Nacional 
de Previsión Soeiag Calí© de 
Queipo de .'Llano 2, Buggos.

'Burgos 28 tí© Octubre de 1937 
—El PrcsMterttí, Luis Jordán® 
¡de Pozas.

Por consecuencia de acciden
te de/, trabajo ocurrido te. día 
12 de marzo de 1937, íialliecíó 
¡et mismo día, don Cpradino lío  
to c to  Real ,d© profesión peón 
carbonero, domiciliado ¡en Río 
Tinto. Id  Valie Gente'ial A m ada 
8, na tu ra l de Minas de Río, 
T in to  (Huetva), hijo de Hipóí- 
lito  y Reposo, nacido ¡el 11 
de diciembre de 1913, y  d|e es.
tado soltero,

s  En cumplimiento del artículo 
42 del Reglam©n;t!o de 31 d)® 
E nero de 1933, los que se cutera 
con ¡derecho ¡a percibir la in
demnización _ corrteqondieinte,; 

.•pueden dirigirse, acompañando 
.ios documentos que lo* acredi
ten, a esta Comisión Nacional 
tíe Provisión Social) Calle Re 
Queipo de Llano 2, Burgos.

Burgos 28 de Octubre d© 1937 
—El Presidente,. Luis Jordania 
do Pozas.

Por consecuencia de acciden
le ¡d.tí trabajo ocurrido te día 
2 de Abril de 1937, falleció te 
misino día don José Calvo Váz
quez, oficial ¡albañil ^donóoilina- 
tío en La Palma del Condado: 
(íluelv-a), natural die La Palm a 
del Condado, hijo de Pedro y 
M anuela, nacido el 3 de julio 
¡de 1911, y de estado solltelo;.

En cumplimiento del artículo 
;42 del Reglamento d® 31 d© 
E n ero  fie 1933, ios que se crean 
con derecho a  percibir l a  in
demnización correspondiente; 

A>ucdóa dirigirse, acom pañando 
los ¡documentos que ío «credi- 
lep, a  esta Comisión Nacional 
jde P re visión Social... C;¡¡ü© de 
Queipa de l la n o  2* Burgos.

Burgos 28 de Octubre <1® 1937 
-r-EÍ PreaKd'mte, Luis Jordán® 
'tíe Pozas,

Por consecuencia de acciden
fco dei trabajo ocurrido fcl. día 
’12 do agosto do 1939, falleció 
el día 13 del mismo mes, don 
Sebastián González Mjiiáó., de 
p ro j; Sión al ba raí, doiuicü '-ndo 
Sevilla. Guadalupe 3, nnlura.l< 
de Utrera, hijo d© Antonio y 
Antonia, cíe estado .soltero.

En cumplimiento d.eí artículo 
42 del Eéglam teilo d« 31 d© 
Enero de 1933, los qu;© ye crean 
con derecho a percutir la  la 
dera nizaci ón co rr-ospondiciutu, 
pueden dirigirse, acón 1 piulando 
los documentos que !•/ aer©di- 
J.en, a  ¡éste Comisión NacioBat 
de Previsión Social, Calle ¡he 
Queipa de LÁUio 2„ Burgos. '

Burgos 28 de O ctubre de 1937 
—EX Presidente, Luis Jordán® 
tíe. Pozas.

Por consecuencia de acciden
te del trabajo  ocurrido él día 
10 de abril de 1937, falleció; 

¡ tí  día 13 daí. mismo m©s don 
IgnuTo Redondo Pérez, de p ro  
ítesióu teectricista domídliadoí - 
en Leóú, uaLuraf de Videncia 
tíe ,Doii Juan  (LOó/i), d© lestaí- 
fcíot ¡soXtealo.; >.

E¡n, cumplimiento def artículo 
42 ¡dcX Reglamento d® 31 d© 
Enero ti© 1933, los qu© s© crean 
con denecho ¡a piercibir la iu- 
demnízacwiu corre;Su(m,dienfei 
Xpueden dirigirs©, a«;ciinjxi ñauda 
ios documentos que ío HciteU- 
<t©n, a  esta Comisión Nocional 
kle previsión Social, CiaJíe de 
.Queipo de Llano 2, Burgo®.

Burgos 28 de Octubre de ¡937 
*—E ¡ Presidente^ L uis Jo rdana 
de- Pozas.

Por consecuencia de acciden
fe del trabajo ocurrido te día 
27 de ¡enero de 1937, falleció 
jei mismo día don Domingo Em 
bid Joven, pínche ri© la Azuca 
re ra  d© Caíatayud, domiciliado 
¡en CaMlayud \iia tu ra l de id. 
hijo de Julián y Petra, nacido 
¡el 21 de septiPmbJ© d© 19 t í  
y  de ¡estado soltero .

En cumplimiento deí artículo 
42 del Reglamento d© 31 (i© 
.Lucro de 1933, ios qii© se cnean 
con derecho a jvercibir la in- 
ü r m n fo u d ó n  correspanífícntie/
1 ntede u di r ígi rso, a co 111 paña n d o 
ío¡8 ¡dociunienlos q¡¡© lo ncr©<li- 

jfcen, ¡a te la  Comisión Nacional 
¡de Previsión Sociuí. l . iBn q¡e 
QflCipu tí© ItíUuo 2, Burga'S.
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' Burgos 28 Stie Octubre d® 1837 
—Él Presidente,, Luis Jordaba 
Üe Pozas,

1 Por consecuencia ti© hceiden- 
$e del trabajo ocurrido ©í día 
5 Üe Marzo de 1937, falleció 
el mismo día 'don Pedro Ma
ría Eleizganay Urang®, domici 
liado en" Mo'trioo (Guipúzcoa!), 
■calle dei Muelle, natural de Mo 
trico, hijo de José Antonio y 
Petra, nacido ef 18 d® mayo 
de 1921, y d® estado soltero.

En cumplimiento del'Artículo 
42 del Reglamento d© 31 d© 
Enero de 1933, los que s© crean 
con derecho á percibir la iu-
fcmnizacjún corresoondieute
pueden dirigirse, acompañando 
ios documentos cu© So acredi
ten, a esta Comisión Naeionait 
de Previsión Social ■Calle d» 
Queipo d© Llano 2, Burgo®.

Burgos 28 de Octubre de 1937 
—-Til President©, Luis ¡Jordán» 
He Pozos.

Por consecuencia d©l acciden
te dei trabajo ocurrido ©i día 
20 de julio d© 1937, falleció ©1 
mismo día don Francisco Cor 
doro Moreno, d« profesión p©on 
domiciliado en Málaga, 1-Icr.r© 
ría deí Rey 24, natural d© Al- 
haui’in el Grande, y d© instado 
[soltero.

En cumplimiento def artículo 
42 del Reg ünnen io de 31 d© 
Enero de 1933, los q ue s© crean, 
don derecho a percibir £a in
demnización correspondiente,! 
pueden dirigirse, acompañando 
■FojS documentos 311© Jfo acredi
ten, a esta Comisión Nacional 
'de Previsión Social, Galle de 
Queipo de Llano 2̂  Burgo#.

Burgos 28 de Octubre d© 1937 
—El Presidente, Luis Jordania 
de Pozas.

Por consecuencia ti© acciden
te del trabajo ocurrido ©1 día 
19 de agosto de 1937, falleció 
ei mismo día don Manuel Ay«r 
asa Mendizabai, de profesión 
peón, domiciliado en San. Se
bastián ,calle F. C®¿betón 40,. 
l.o, naturar de Andoiaín (^Gui
púzcoa), hijo de Miguel y Lucía 
nacido el 28 de octubre de 1876 
y do 'estado soltero .

En cumplimiento d©f artículo 
42 del Reglamento d© 31 ti©

Enero de 1933, ios qu« crean 
con derecho a percibir la. in
demnización correspondiente/
'pueden dirigirse, acompañando 
ios documentos que lo acredi
ten, a ésta Comisión Naoioín&í 
de Previsión Social. f.)aill© de 
Queipo de Llano 2, Burgos.
"Burgos 28 de 'Oetit.br© d© 1937 

—EX P residen í©, Luis ¿©rom», 
de Poza®.

\ A

Por consecuencia ti© hceiden- 
Se del trabajo ocurrido ©1 día 
12 de diciembre de 1936. falle
ció ©a mismo día, don Lorenzo 
Díaz, Ramos, de profesión peón 
¡albiañíL domiciliado en Melsl.1» 
Ataque Seco 2 2 ?. natunaí, de 
Abé-Tamquehout (Orán) hijo de 
Pedro y Ana, de diecisiete años, 
de estado soltero.

En cumníimiento ¡ctóf articula 
42 del Reglamento d© 31 d© 
Genero He 1933,. ios <ju© s© crean 
con derecho a percibir £a in~ 
“demnización covrespo;«diente,, 
puedm dirigirse, acompañando 
los documentos guie lo' acredi
ten. a ©da Comisión 'NAriomí 
Je Pqcvisión Social, Odie de 
Queino de Llano 2, Rurg .s

Burgos 28 de Octubre d© 1937 
—eX 'Presidente, Luis Jordania 
de Pozas.

Administración deJusttcia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Alcalá de Gúrrea
Don losó Gutiérrez Báscunes, 

Sargento de |¡a Comandancia 
de la Guardia civil He 11 u©s- 
oa, Juez especial para, cono
cer ios expedientes sobre in

cautación de bienes.
Por el presénte s© cita y re

quiere ¡a pascual Til Atares,, 
vecino que fué d© Aioa- 
ftá. de Garrea, Colonia d© 
Tormos «Huesca» y cuyo ac
tual panadero se ignora, pama 
que dentro d©l término die 
ocho días hábiles, contados jal 
Siguiente d® ía publicación d¡ei 
presiente edicto ‘ en el ¡Boletín 
Oficial del Estado Español y en 
el de la provincia, comparezca 
'ante este juzgado instructor. Si
lo caía Oasa-cua:tcLdeesta foca 
lidad, perBonalraent© o por es

crito paria que felegu© o prue
be en' su ¡depepsa lo qii© crea 
conveniente «lh « 1  expediente
'que le instruyo con Bi número 
' i sobre incautación ‘de bienes, 
apercibiéndole que ¿le no com
parecer le _ pamará bl perjuicio 
a que hubiere lagar, iodo cílo 
do conformidad con to precep
tuado en BT artículo cuarto dé
la arden de 1 0  d© marzo ¿Di 
año actual de ía presidencia 
ti© ia Junta Técnica d©í Estado, 

Dado en Alcalá ‘d¡e Garrea 
a 26 dé octubre d© 1937.—EX 
¡Juez !r®ün.KLor, José GuíiéKínas 
Báscones.

Don José Gutiérrez Básoomes, 
Sargento ti© la Comándasicia 
tie Ls Guardia civil de Hues
ca, Juez especiar para cono- 

■ qer ios expedientes sobre In
cautación de bienes.
, Por el presente s© cita y neu 
truiere a Jóaé Guillar Salvador, 
vecino que¡ fué ti© Alca
lá» tie Garrea, Colonia d© 
Tormos «Huesca* ,y cuyo pe- 
tual panadero se ignora, pAda 
que dentro d©t termino de 
ocho días hábiles, contados al 
Siguiente de ía publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial d©í Estado Español y en 
el de ía provincia,, comparezca» 
jmtc est» Juzgado instructor,, Si
to eirtá Oaijáa cuaju id dó©sUa locó 
Sidad, personstimenlB o por es
crito pana que, alegue t> pruP- 
be en su tióiPnsu lo quie crea 
conveniente e6»  ái expediente 
que le instruyo con Bí número 
4. sobre incautación ti© bienes, 
¡apercibiéndote que\# tío com
parecer í© pairará *ei perjuicio 
a que hubiere lugar, todo elidí 
de conformidad con ló precep
tuado en ©1 artículo cuarto d® 
la orden de iO de marzo tie* 
laño actual de la. Presidencia 
ti© ía Junta Técnica del Estado.

Dado en Alcalá ti© Garrea 
ia 26 tie octubre d© 1937.—El 
Juez Instructor  ̂ José Gutiárrez 
Báscomes.
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